
GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERíA

DE PRESIDENCIA PARA EL PERIODO 2020-2022

(EJERCICIO 2021)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y 14 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, y al objeto de determinar el grado de avance de la aplicación, efectos
y repercusiones presupuestarias y financieras del Plan Estratégico de Subvenciones de la
Consejería de Presidencia para el periodo 2020-2022, aprobado por Resolución de esta
Consejería, de 21 de febrero de 2020, y modificado por Resoluciones de 12 de mayo de 2020,
de 31 de julio de 2020, de 2 de septiembre de 2020, de 12 de abril de 2021, de 4 de octubre de
2021 y de 24 de febrero de 2022, se elabora el presente informe relativo al ejercicio 2021,

partiendo de los antecedentes de hecho que se detallan a continuación:

1. ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia, se
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería para el periodo 2020-2022,
modificado por Resoluciones de 12 de mayo de 2020, 31 de julio de 2020, 2 de septiembre de
2020, de 12 de abril de 2021, de 4 de octubre de 2021 y de 24 de febrero de 2022.

Dicho Plan se estructura en tres partes: una primera, dedicada a las subvenciones otorgadas
en régimen de concurrencia competitiva, la segunda, referida a las concedidas de forma
directa y la tercera relativa a las subvenciones nominativas.

Segundo.- El Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad
Autónoma, configuró una nueva estructura orgánica básica de la Administración del Principado
de Asturias, recogiendo en su artículo 3 las competencias correspondientes a la Consejería de
Presidencia, cuya estructura orgánica básica se establece mediante Decreto 79/2019, de 30 de
agosto.

Tercero.- Con fecha 9 de marzo de 2022, la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Presidencia requirió a los distintos centros gestores cuyo gasto estaba incluido en el
mencionado Plan para el periodo 2020-2022, la evaluación de sus informes de seguimiento en
lo relativo al ejercicio 2021, en la forma establecida por ellos mismos en dicho plan.

Cuarto.- El presente informe se integra de dos partes esenciales: (i) la primera incorpora las
fichas de seguimiento elaboradas por los centros gestores, en los términos indicados por los
mismos (ii) la segunda consigna la valoración de la Secretaría General Técnica sobre las
incidencias identificadas en la verificación de los datos aportados por los gestores, en relación
con la ejecución del propio plan.

En consecuencia, se procede al análisis de cumplimiento de dicho Plan en lo que respecta al
ejercicio 2021, utilizando los parámetros incluidos en el mismo, y analizando de forma
separada cada Dirección General y Organismo.






































































































































